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VISTO:

Lo dispuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su Resolución N° RD-2023-3194-
E-UNC-DEC#FCM (orden 32); y

CONSIDERANDO:

Que en su Art. 1° se dispuso el pase definitivo del Sr. MARTÍN GONZALO PÉREZ
LUQUE, agente legajo 45.588 del Hospital Nacional de Clínicas “Dr. Pedro Vella”, al
Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología a partir del 1° de junio de 2023 y se
estableció que este último nosocomio asuma el financiamiento del cargo del agente
transferido;

Que al orden 20 el Área de Personal del Hospital de Clínicas informa que el Sr. Pérez
Luque revista en un cargo nodocente de la categoría Siete, agrupamiento Asistencial,
subgrupo D (Cód. 3667/7D), con un pase en comisión desde el 8 de marzo de 2019 al
Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología según RD 449/19;

Que la Dirección de Planta de Personal al orden 40 ratifica la situación de revista del
nombrado;

Que, a efectos de lo dispuesto por la citada Resolución Decanal, la Dirección General
de Presupuesto elabora al orden 42 la correspondiente rectificación de presupuesto en
sendas plantas de personal nodocente de ambos hospitales;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2023-
72819-E-UNC-DGAJ#SG (orden 27);

Por ello, y en uso de las facultades delegadas por Resolución HCS 344/99,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :



ARTÍCULO 1º.- Aprobar la modificación de planta de cargos nodocentes en sendos
presupuestos de los Hospitales Nacional de Clínicas “Dr. Pedro Vella” y Universitario de
Maternidad y Neonatología que da cuenta el proyecto anexo a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la presente modificación en las plantas de
cargos se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley de Educación Superior
24.521 con vigencia a partir del 1° de junio de 2023, y que las dependencias deberán
ajustar la ejecución de sus respectivas plantas de cargos a sus créditos disponibles en
Inciso 1 "Gasto en Personal", Fuente de Financiamiento 11 "Tesoro Nacional".

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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PROYECTO DE MODIFICACION DE PLANTA DE CARGOS 
                


Fuente: 11 - Tesoro Nacional           
Inciso 1 - Gasto en Personal           


Unidad 
Principal 


Cargo 


Apertura Programática 


Puntos imputables a Dependencia* 


Cant Código y Denominación  Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 


Contr. 
Patronal Total 


007 - Hospital Nacional de Clínicas 23.12.00.02         
  -1 3667/7D Pérez Luque, Martín Gonzalo (45588) -1,00 -1,67 -0,27 -1,94 


  1 Cargo vacante cat. 3667   1,00 1,67 0,27 1,94 
                
034 - Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología 23.13.00.02         
  1 3667/7D Pérez Luque, Martín Gonzalo (45588) 1,00 1,67 0,27 1,94 
  -1 Cargo vacante cat. 3667   -1,00 -1,67 -0,27 -1,94 


                


                   La presente modificación en la planta de cargos se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley 24521 – LEY DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, con vigencia a partir del 01/06/2023. 


                    La Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible de Inciso 1 “Gasto en Personal”, 
Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”.  


(*) Equivalencia nodocente: 1 punto = sueldo básico de 1 Cargo 3667         


 
 
Detalle de conceptos contemplados: 


 Costo unitario en puntos* 


Cargo 


Remunerativo con aporte 


PM Contribución 
Patronal F. 10 


Básico 
F. 160 


Asistencial 
F. 50 
T ítulo  


F 320. 
Adicional por 
capacitación 


F. 321 
Grado 


3667 1,00 0,12 0,18 0,10 0,27 1,67 0,27 
 
 



http://www.unc.edu.ar/gestion





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico Firma Conjunta


Número: 


Referencia: EX-2023-00257442- -UNC-ME#FCM


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		usuario_1: Graciela Durand Pauli

		cargo_0: Director de Departamento

		numero_documento: IF-2023-00736256-UNC-DP#SGI

		cargo_1: Directora General de Presupuesto

				2023-08-29T15:23:37-0300

		GDE UNC





		fecha: Martes 29 de Agosto de 2023

				2023-08-28T14:39:43-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Dirección General de Presupuesto Secretaría de Gestión Institucional
Universidad Nacional de Córdoba

		reparticion_1: Dirección General de Presupuesto Secretaría de Gestión Institucional
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_1: IF-2023-00736256-UNC-DP#SGI

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Alejandra Rizzo

				2023-08-29T15:23:43-0300

		GDE UNC









	fecha: Lunes 4 de Septiembre de 2023
	numero_documento: RR-2023-1921-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2023-09-01T15:36:28-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-09-04T13:51:46-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-09-04T13:51:47-0300
	GDE UNC




